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PROCEDIMIENTO ABIERTO 60 2023 PA 1019 

 

 
INFORME RELATIVO A LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA 
PRODUCCIONES MIC, S.L., LICITADORA AL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA SERVICIO DE 
EDICION, COORDINACION Y PRE-IMPRESIÓN (ELABORACIÓN DE TABLAS, MAPA GRÁFICOS 
DE DIVERSA ÍNDOLE, DOSIERES Y NÚMEROS ESPECIALES, DIAGRAMACION, 
MAQUETACIÓN Y TRATAMIENTO FOTOGRAFICO) ASI COMO LOS DE IMPRESIÓN, 
ENCUADERNACION, PUESTA A DISPOSICION Y DISTRIBUCIÓN DE LA REVISTA MAR 
 
Se redacta el presente informe como resultado del análisis efectuado respecto de la documentación 
aportada por la empresa licitadora al procedimiento abierto convocado para adjudicar la ejecución del 
servicio de edición, coordinación y pre-impresión (elaboración de tablas, mapas gráficos de diversa 
índole, dosieres y números especiales, diagramación, maquetación y tratamiento fotográfico), así 
como los de impresión, encuadernación, puesta a disposición y distribución de la Revista Mar. 
 
La oferta presentada por PRODUCCIONES MIC, S.L. presenta valores anormales o 
desproporcionados a los efectos previstos en el artículo 149 de la Ley de Contratos del Sector Público 
 
Con fecha 18 de enero de 2024, a través de la PCSP, se solicita a la empresa, confirmación y 
justificación de la oferta presentada. Como contestación PRODUCCIONES MIC, S.L, remite la 
documentación anexa, justificando su oferta.  
 
La empresa ha tenido en cuenta los siguientes conceptos para justificar su oferta económica: 
 

1. Que Editorial MIC no tiene ni ha solicitado ninguna subvención o ayuda del Estado ni 
de ninguna otra Administración Pública que pueda repercutir directa o indirectamente en 
el cálculo del precio de ejecución de este contrato.  
 

2. SEDE EN MADRID: Sita en la Ctra. Fuencarral-Alcobendas 14C 1 Bajo (28049 Madrid). Esta 
Delegación, que ya presta servicio a importantes empresas y entidades radicadas en la 
Comunidad de Madrid, estará a disposición del ISM para cuanto pueda ser requerido de 
forma presencial.  
 

3. NO SUBCONTRATACIÓN. Editorial MIC tiene la capacidad técnica y humana para no 
subcontratar ninguna actividad de este contrato, por lo que no ha de repercutir ningún coste 
adicional para la contratación de servicios ajenos a la empresa.  

 
4. EXPERIENCIA EN ESTE MISMO SERVICIO. Editorial MIC ya ha realizado para el ISM este 

mismo servicio por haber resultado adjudicataria en expedientes anteriores, por lo que 
conoce de primera mano las necesidades del servicio, los costes asociados a los mismos, así 
como la operativa y requerimientos de este tipo de trabajos, de modo que su oferta puede ser 
más ajustada a los costes reales del servicio. posee una acreditada experiencia en el mundo 
editorial como lo demuestran las más de 800 publicaciones anuales y distintos trabajos para 
instituciones de todo el Estado y el extranjero. Ello asegura el perfecto conocimiento del tipo 
de encargos con el que se va a trabajar, garantizando asimismo la rapidez y eficiencia en la 
ejecución del servicio. 
 

5. STOCK DE PAPEL Y REDUCCIÓN DE SU COSTE. Debido al gran volumen de trabajos que 
realiza a lo largo del año, Editorial MIC cuenta con un stock de papel acumulado, por lo que, 
al tratarse de papel ya adquirido, no repercute en el precio del servicio el incremento de coste 
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de papel en el mercado, sino que se mantiene el mismo que tenía en el momento de su 
compra e incorporación a nuestros almacenes.  
 
Además, en comparación con expedientes anteriores para este mismo servicio, el papel ha 
bajado de precio, algo que Editorial MIC ha trasladado a su oferta. Cabe recordar que, 
especialmente durante los años 2020, 2021 y 2022, los precios del papel sufrieron subidas 
muy importantes, debido principalmente al desabastecimiento ocasionado por la crisis 
energética y a la incertidumbre de los mercados. 
 

6. PLANTILLA. Editorial MIC cuenta con más de 130 trabajadores en su plantilla, incluyendo un 
equipo formado por 18 editores, 27 diseñadores expertos en la edición y maquetación, 
además de 3 diseñadores gráficos especializados en maquetación en formato web, desarrollo 
HTML y aplicaciones informáticas, un departamento de impresión formado por 2 jefes de 
máquinas, 6 operarios offset y 5 responsables de encuadernación. además de equipos de 
comerciales en todas sus sedes (Madrid, Valencia, Barcelona, Oporto, Valladolid y León), 
para trabajos similares a los que son objeto del presente contrato. 
 

7. EFICIENCIA EN LA GESTIÓN DEL TIEMPO Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS. Permite 
realizar en simultáneo varios trabajos a la vez (como, por ejemplo, la maquetación de 
páginas, el silueteado de imágenes, la corrección de pruebas parciales y el diseño de 
portada) y conlleva la eficiencia en la gestión del tiempo de trabajo, a fin de que no repercuta 
económicamente en el coste por hora. En aquellos casos en que sea necesario realizar 
cambios en fines de semana o festivos, Editorial MIC cuenta con mecanismos de 
compensación en días de descanso, según el convenio correspondiente, a fin de que esta 
demanda coyuntural no suponga un incremento en el coste del servicio 
 

8. FTP. Durante el proceso de trabajo, la comunicación para el envío de originales y pruebas de 
diseño se llevará a cabo mediante un constante y fluido contacto telefónico, el uso de correo 
electrónico y nuestro servidor FTP (File Transfer Protocol, protocolo de transferencia de 
archivo), con conexión mediante fibra óptica, disponible las 24 horas del día con el 
consiguiente ahorro de tiempo y costes de transporte y/o mensajería. 
 

9. Acreditan la siguiente tabla de costes, que resume el desglose de salarios en distintas fases y 
los euros por unidad, con la exclusión del IVA: 
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Por todo lo expuesto, vistos los datos remitidos, quedando acreditada la reducción de los costes en 
activos personales, costes fijos y variables, gastos de estructura, gastos de  transporte  y teniendo 
una disposición estructural así como relaciones contractuales con otros organismos y la economía de 
escala que se deriva de todo ello, que le pueden permitir hacer frente a las condiciones estipuladas, 
se entiende que la empresa PRODUCCIONES MIC, S.L., ha justificado la valoración de la oferta al 
procedimiento abierto EXPEDIENTE 602023PA1019, aceptándose la misma. 
 
 

Madrid, 
 

 
EL JEFE DE SERVICIO DE INVERSIONES                          Vº Bº 

EL JEFE DE ÁREA DE ADMINISTRACIÓN      
Y PRESUPUESTOS 

 
   
 
 
 
 
                     Álvaro Cruzado Barcos          Julián Rodríguez Rodríguez 
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